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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07961/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00422/DIFTOLUCA/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha nueve de noviembre de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en adelante SAIMEX, ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
buenas tardes solicitamos el nombre de los adultos mayores y personas con discapacidad que asistieron en asistiendo en lugares preferentes o vip de los conciertos estelares de la feria del alfeñique de este año” (Sic).
“Modalidad de Entrega:   
A través del SAIMEX.”
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
II. Respuesta del Sujeto Obligado

El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, buscó atender a la solicitud del Particular y remitió la siguiente información:

“… 
La información relativa a los eventos de su interés no obra en poder de este Sujeto Obligado
[bookmark: _GoBack]…”

A esta respuesta, adjuntó un documento por el cual, hizo entrega de la siguiente información:

R_SS_422.PDF Archivo en formato PDF, que contiene en una página, el oficio número 200B10200/1147/2023, de fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sistema Municipal DIF de Toluca, a través del cual informó lo siguiente: 

“… 
me permito informar a usted que, la Feria y Festival Cultural Internacional Alfeñique Toluca 2023, fue organizado por el Ayuntamiento de Toluca. 
En este sentido, la información relativa a los eventos de su interés no obra en poder de este sujeto obligado, ya que como se documenta en las redes sociales, anuncios, carteleras y demás instrumentos de difusión, la captura y entrega del boletaje de los conciertos estelares de los eventos en cuestión, corrió a cargo del Ayuntamiento de Toluca. 
…”
III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“No entregan informacion y fui claro porque ellos entregaban los boletos para personas discapacitadas en las oficinas del dif toluca y cuando llegábamos ellos los llevaban hasta su lugar esconden información” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No entregan informacion y fui claro porque ellos entregaban los boletos para personas discapacitadas en las oficinas del dif toluca y cuando llegábamos ellos los llevaban hasta su lugar esconden informacion” (Sic).

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El quince de noviembre de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07961/INFOEM/IP/RR/2023, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el veintidós del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El Sujeto Obligado fue omiso en realizar pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, en el plazo por ley contemplado.

d) Manifestaciones. El Particular fue omiso de realizar pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, en el plazo por ley contemplado.

e) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el treinta de abril de dos mil veinticuatro.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes al día siguiente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero, trigésimo cuarto fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó el nombre de los adultos mayores y personas con discapacidad que asistieron en asistiendo en lugares preferentes o vip de los conciertos estelares de la feria del alfeñique de este año.

Al respecto, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia y Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sistema Municipal DIF de Toluca que la Feria Cultural Internacional Alfeñique Toluca 2023, fue organizado por el Ayuntamiento de Toluca, incluso, toda la difusión, fue hecha, señalando al Ayuntamiento de Toluca como el competente en temas de feria del alfeñique. 

 El Particular, se inconformó de que el Sujeto Obligado, contrario a lo que afirmó, sí cuenta con facultades, pues afirmó que incluso, fue el DIF, quien otorgó el boletaje a adultos mayores y participó para otorgarles los lugares.

Así, este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro, en términos de la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues nos encontramos ante la negativa a la información solicitada.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez que se ha establecido lo anterior, resulta conducente hacer énfasis en que el requerimiento del ahora Recurrente versa, en requerir información relativa al nombre de los adultos mayores y personas con discapacidad que asistieron a la Feria del Alfeñique 2023, en lugares preferentes o vip de los conciertos estelares.

En respuesta, el Sujeto Obligado, señaló que esta información no obra en sus archivos, debido a que la información obra en poder del Ayuntamiento de Toluca, quien fue el Organizador de la Feria del Alfeñique a lo que el Particular, generó inconformidad, al señalar que los boletos fueron entregados por el DIF y que incluso su personal, auxilió a los adultos mayores a llegar a su lugar.

En este orden de ideas, es necesario señalar que el Particular, se inconformó de que el Sujeto Obligado, participó con el Ayuntamiento de Toluca, para hacer entrega de los boletos a personas de tercera edad y con discapacidades e incluso apoyó a través de los servidores públicos de este Sujeto Obligado, para que pudieran llegar a asientos especiales, afirmación que se realizó de manera unilateral.

En este orden de ideas, lo primero que se debe enfatizar que es que toda la publicidad que se realizó señala como responsable del evento a “Toluca” y las notas periodísticas, señalan como responsables del evento al “Ayuntamiento de Toluca”, para lo cual, se reproducen las siguientes imágenes y fragmentos:

[image: ]
(Imagen recuperada el treinta de abril de dos mil veinticuatro a las dieciocho horas con cincuenta minutos de la liga de acceso directo https://www.adn40.mx/tiempo-libre/feria-del-alfenique-2023-cartel-completo-fecha-lo-que-debes-saber-del-evento-en-toluca)

La imagen antes reproducida contiene el texto:

El Ayuntamiento de Toluca ha desvelado el programa de la Feria y Festival Cultural Internacional Alfeñique 2023, una celebración que promete sumergir a los asistentes en una experiencia cultural inigualable. La Feria se llevará a cabo desde el 3 de octubre hasta el 19 de noviembre. Durante este período, los visitantes tendrán la oportunidad de disfrutar de una amplia variedad de actividades relacionados con el Día de Muertos y la rica tradición cultural mexicana. Aquí te proporcionamos todos los detalles que necesitas saber sobre este esperado evento.

Otro de los medios periodísticos que publicó la información, fue el medio de difusión “El Financiero”, que señaló en la liga de acceso directo https://www.elfinanciero.com.mx/food-and-drink/2023/10/11/feria-del-alfenique-en-toluca-2023-cuando-y-donde-es/lo siguiente:

“…Regresó uno de los eventos más grandes de Toluca, ¡se trata de la Feria del Alfeñique 2023! Te contamos de que se trata esta celebración a la que puedes acudir acompañado de tus seres queridos para celebrar Día de Muertos.
…
Aparte de aquellas actividades, la Feria del Alfeñique cuenta con un cartel de presentaciones musicales de artistas y agrupaciones reconocidas. Este es el listado de personalidades y las fechas que podrás encontrar en Toluca:

Julión Álvarez y su Norteño Banda: 18 de octubre
Rock en tu idioma sinfónico: 19 de octubre
La Adictiva: 20 de octubre
Belly y Beto: 21 de octubre
Los Ángeles Azules: 21 de octubre
Gloria Trevi: 22 de octubre
Matute: 23 de octubre
Aunque la mayoría de actividades en la Feria del Alfeñique 2023 son gratuitas, aún no han dado información de los boletos para algunos de los conciertos que tendrán. Estos eventos musicales se llevarán a cabo en el Parque Alameda, en prolongación Paseo de San Buenaventura, Toluca.
…
¿Dónde es la Feria del Alfeñique en Toluca?
Las actividades de la Feria del Alfeñique llegarán a su fin hasta el 19 de noviembre. Esta celebración se llevará a cabo en diversas sedes de Toluca a lo largo de los días que dura el evento.

Te dejamos algunos de los sitios en los que podrás disfrutar actividades en la Feria del Alfeñique 2023 de Toluca:

Ágora de la Plaza González Araita
Iglesia de la Santa Veracruz
Alameda central de Toluca
Parque Las Palomas
Sin embargo, el evento principal es la venta de dulces de alfeñique, se está realizando en un sitio llamado Portales cuya dirección es: Belisario Domínguez 100C, Centro, Toluca de Lerdo.
…

Resulta necesario, señalar en este contexto que tal como lo establece la tesis I.4o.T.4 K, con registro digital 203622, de la novena época, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, diciembre de 1995, página 541, las notas periodísticas no constituyen un hecho notorio, sin embargo, la tesis aislada de la Octava Época publicada en el Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, Julio de 1994, página 673, contempla que las notas periodísticas pueden ser corroboradas, cuando se aporta algún otro medio de convicción:

NOTAS PERIODISTICAS COMO PRUEBAS EN EL AMPARO.

La prueba consistente en una nota periodística con que se pretende demostrar que la denuncia respectiva, en la que se apoya la orden de aprehensión, no fue formulada por persona digna de fe, carece de eficacia si no está corroborada con algún elemento de convicción.

Así, al revisar los documentos emitidos por el Ayuntamiento de Toluca, el veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés a través del comunicado núm. 610/2023, presentó el PROGRAMA ARTÍSTICO Y ACTIVIDADES DE LA FERIA Y FESTIVAL CULTURAL DEL ALFEÑIQUE 2023, en donde además informó la coordinación que se realizaría entre el ayuntamiento y el DIF en los siguientes aspectos:

“…
Es importante mencionar que en coordinación con el Sistema Municipal DIF Toluca por primera vez habrá un espacio especial para toluqueñitos y toluqueñitas con Alfeñique Peques, donde la magia de la tradición más mexicana de todas, el Día de Muertos, se compartirá a través del juego y la imaginación, al tiempo que se sembrará la identidad en los más pequeños.
…”

Además, el tres de octubre de dos mil veintitrés, a través del Comunicado núm. 630/2023, el Presidente Municipal, informó las actividades a realizar en el Ayuntamiento de Toluca; posterior a ello, el diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, con el comunicado núm. 661/2023, se sugirió dar un tratamiento especial a niños y a adultos mayores durante el acceso:

“…
Entre las sugerencias destacan: llevar ropa cómoda, acudir bien comidos e hidratados, llegar con anticipación, de preferencia en transporte público y tener a la mano sus boletos e identificación oficial, ya que sin ellos no podrán tener acceso. Asimismo, se invita a no perder de vista a los menores así como a establecer un punto de encuentro en caso de que algún miembro del grupo se separe, dar preferencia a niños y adultos mayores durante el acceso.
…”

Entonces, debemos advertir, que, respecto a adultos mayores y personas con discapacidad, no existe elemento alguno, que permita advertir que fue conducido, administrado, dirigido ni siquiera, participación directa por el DIF municipal.

Por lo tanto, únicamente es dable confirmar la respuesta aportada por el Sujeto Obligado, debido a que no existe indicio alguno de que el DIF Toluca, administre la información, al ser un evento, organizado por el Ayuntamiento de Toluca.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta rendida a la solicitud de acceso con número 00422/DIFTOLUCA/IP/2023. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto Garante determinó confirmar la respuesta que rindió el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, no es competente para poseer la información, debido a que la Feria y Festival Cultural Internacional Alfeñique Toluca 2023, fue organizado por el Ayuntamiento de Toluca y a través de los comunicados, no se localizó coordinación entre estos Sujetos Obligados, para atención especial a adultos mayores y personas con discapacidad.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información 00422/DIFTOLUCA/IP/2023, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 07961/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del SAIMEX.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, por el SAIMEX, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 


Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 


Estado de México, de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro.


 


 


VISTO 


el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 


07961/INFOEM/IP/RR/2023


, interpuesto por 


X


X


X


X


X


X


X


X


X


X


,


 


en lo sucesivo el Recurrente o 


Particular, en contra de la respuesta de


l Sujeto Obligado, 


Sistema Municipal para el 


Desarrollo Integral de la Familia de Toluca,


 


a la solicitud de acceso a la información pública 


con número de folio


 


00422/DIFTOLUCA/IP/2023


, se emite la presente Resolución, con base en 


los Antecedentes y Conside


randos que se exponen a continuación:


 


 


A N T E C E D E N T E S


 


 


I. Presentación de la solicitud de información


 


 


Con fecha nueve de noviembre de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de 


acceso a la información pública, a través del 


Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 


en adelante SAIMEX, ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 


Toluca, en los siguientes términos:


 


 


“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
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